
OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL; 

Luego qiíe los S r » . Alcaldes y SecreUrios reci
ban loa números del BOLETIH qua corréspóndan al 
distrito, dispondrán que ae fijé aa eíemplar en «1 s i 
tio de coetambre donde permanecerá haata'el recibo' 
dolnúrnéro Bigoiente. . >l,, .- 2 *,* •, 
íí>Loa Secretaíioe cuidarán de conservar, loa BOLK-
TIHBS coleccionados ordenadamente para sn encua-
dwnfcelon (̂ ne deberi Veriflcárse cada alio.' 

' SB ÍUBLIOA LOS LUNES, MIÉRCOLES T YIBBNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas' 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aSo, 

pagadas, al solicitar la snscricion. 

húmeros sueltos 25 céntimos de peseta.-

ADVERTENCIA EDITOEIAL. 

Las, disposiciones de las Autoridades, escepto las 
Que sean 6. instancia de parte no pobre, se iníerta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servieio nacional, que dimane de las 
mismas; Jo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta; por cada linea de 
inserción. 

PARTE PglCljjf. , 
(S»c>t«díl ¿ i a 8 il»,detaBfe) 
. V PBBSIDBNOIA 

DEL; CONSE JÓ^'DE' ÚINISTÍÍOS 

«tai' Rea l Fami l i a 
edad ea su i m -

S8. ;MM»j,Ai 
• „ .coiitiBÚan'fiim D< 
i&Bor t an t eBa lud . 

Declaradas núlás lis-, eleociones 
municipales-celebradas en* Posada 

\ de Valdéon el dia10 de Mayó íilti-
' mo,; he; asordado hacisádo1 nsó dé 
las atribucion6s;que me están con-
feridas poF'el áift. 46 de.la lejrmu-
nicipal, conTocar nuevamente' el 
cuerpo' electoral, para las- que • de
berán celebrarse el domingo 25 del 
corriente con sujeción alas siguien
tes reglas: 

1. * E l domingo 17 como inme
diato anterior á Ja elección, se reu
nirá la Juáta municipal del censo, 
á los efectos prevenidos por el ar
ticulo 18 del Real decretó de adap
tación de 5 de Noviembre del año 
último y demás disposiciones v i 
gentes. 

2. * La elección se verificará el 
domingo 25, y el escrutinio el jue
ves 29, en )a misma foriaa y térmi
nos que dichas operaciones se eje
cutaron los dias 10 y 14 de Mayo 
antes citado. 

3. " Debiendo hallarse expuesto 
a] público el resultado de la elec
ción y escrutinio durante ocho diás, 
lis nuevas Concejales se posesiona
rán de sus cargos el dia 15 de No
viembre próximo venidero. 

Llamo muy especialmente la 
atención de todos los funcionarios 
que hayan de intervenir en las ope
raciones electorales, sobre las dis
posiciones contenidas en los ar
tículos 91 de la ley de 26 de Junio 
de 1890 y el 58 del Real decreto de 
adaptación de 5 de Noviembre del 
mismo año. 

León 8 de Octubre de 1891. 

J o s é A'ovlllo. 

SUSCRICION NAOIONAJi ; 
párárgocorrer las :d<sgrac!AS óeasla^ 

. _ Badas por las iDtmdaelonefi 
. ' , , . ' ? . . . ' .Pesetas Cts. 

SUMA'AHTEMOB..6.263 33 
Ayuntamiento de . Zotós- •- * 

• Ndel P á r a m o : . . . ; . : ' . . i - 2 5 . . . »; 
Idem,id. de. Valencia de 

D. J u a n . . . : . ' 100 > 
Dia de haber, de los em-. 

pleados;dermisino • . 25 64 
AyuntamientCdeS., Jus

to de Ja V e g á > . . . . . . . 50 > 
Idem id. de.Molinaseca... . ' ..85' '» 
Idem id. de Artnunia - 27 50 
Idem id. de Villaturiel.'.. 25 • 
Idem id. de Castrocon- " 
: t r i g o . . . . . . . . . . . . . . . i - . .10 ; » 

Dia de haber ingresado en, ' 
la; Sucursal del Banco 
de,EspaSa por cuenta . ' 
ta de los inaividuos de .. 
las Dejpendencias que á 
continuación so expre
san: 

Administración de > 
j.. Propiedades 
1 Ádministrador.D. Santia

go Ulan Bodriguez 1111 
j Oficial 2.°,D. Bamon Pu-
! jol y Manrici 8 33 

Idem4.°, D. Antonio Aloñ-
i so Ablanedo.. 5 55 

Idem 5.°, D. Vicente Man-
i jon López 4 16 
! Aspirante de 1.' ciase, don 
l Gregorio Alvarez Fer-
i nandez 4 3 47 

Idem de 2.", D. Manuel 
Ramos Herrero 2 77 

Idem, D. José Diez López 2 77 
Idem, D. Juan López Ko-

• driguez 2 77 
' Ordenanza, D. Manuel 
| Diez Sierra 2 77 
\ Delegación, de Hacienda, 
i Delegado, D. Eduardo del 

Rio y Pinzón 20 83 
Secretario, D. Francisco 

Macias Gómez 4 lo 
Auxiliar, D. Isidoro En-

riquez Méndez 2 08 
Portero, D. Pablo Carcedo 2 78 
Inspector, D. Juan Alva

rez 1 5 58 
Idem, D. .Manuel Gómez. 5 58 

Idem, D., Victo? Sánchez. 5 58 
Idem,tD. Florentino Ruiz. 5 58 
Regimiento infantería de - -

Reserva de Villafranca 
«del Bierze núni. 55 ¿ . . 205 60 

.Administración ' 
de CmiriHciones '. -

Administrador, ;D. Fede-
rico FernandezGallardo ' 11 11 

• ••' Sección de Directas. 
Oficial a.* clase, -DMifa^ 

ciál Rodfigiíei'Aningo''-':- - 8 33 
Oficial 3.' clase, D. Ece-' 

quiel Antonio Cifrian.. 6 94 
Oficial*. ' clase¡ D. Ro

mán García Barrios;. . 5 55 
Oficial 4.* clase, D: Eu 

genio Domínguez ' 5 55 ; 
Oficial 4.* clase, D. Sa-

lustiano Alonsoh de la 
Viesca 5 55 

Oficial 5.* clase, D. Fer- : 
nando Carrillo . . . 4 16 

Oficial 5.* clase, D. En
sebio Villar 4 16 

Oficial 5.' clase, D. Se
gundo Valdecantos... 4 1 6 

Aspirantel." clase, D. Ma
tías Chamorro 3 47 

Aspirante 1." clase, Don 
' Juan Arias Ordás: 3 47 
Aspirante 1.* clase, Don 

José Rodríguez Gonzá
lez 3 47 

Aspirante 1.* clase, Don 
Luis Rodrigciez Unzüe. 3 47 

Aspirante 1." clase, Don 
Genaro Fernandez Ca
llejo 3 47 

Aspirante 2.* clase, Don 
Norberto Bohigas Cos. 2 77 

Aspirante 2.* clase, Don 
Deogracias Voliila 2 77 

Aspirante 2.* clase, D . A l 
fredo Ortega 2 77 

Aspirar . 2. clase, Don 
Felipe Santos . . . . 2 77 

Portero, ^D. Victoriano 
González 2 77 

Ordenanza, D. Bartolomé 
Fuentes.'. , 2 08 

Ordenanza, D. Gregorio 
Arroyo.: 2 08 

Secretario de Evalucion, 
D. Sergio Mateo Rodrí
guez 6 94 
Sección de indirectas. 

Oficial 3." clase, D. Ma

nuel Díaz y González.. 6 94 
Oficial 4." ciase, D. Pedro 

tlrbon.. . . 5 55 
Oficial 5.* clase, D. To-

ribiodeAree 4 16 
Aspirantel." clase, Don 

Francisco Pérez Martí
nez 3 47 

Aspirante 2.* clase, D. Jo
sé Címadevilla 2 77 

Aspirante 3.* clase,D. Sa-. 
; bino L ó p e z . . . . . . 208 
' - Sección de ncaudacion. 
Oficial 2.' clase, D. José 

María Fernandez L a 
drada 8 33 

Oficial 4.' clase, D. Juan 
Lechuga y Romero... . 5 55 

Oficial 5." clase. D. Agus
tín Méndez Bálgoma.. 4 10 

Oficial 5.* clase, D. Anto
nio Arias. ' . . . . 4 16 

Oficial 5.' clasé: D. José 
Voces... 4 16 

Oficial 5." cíase, D. C i 
priano Alba Pé rez . . . . 4 16 

Aspirante 3.' clase, Don 4 16 
Bernardo Diez Orejas.. 2 08 

Abogado del Estado, don 
José Martínez Garande , 8 33 

Intenencim de Sacienda. 
Interventor, D. Luis Her

rero y Panadero 16 66 
Oficial de 1." clase,D.Ma

nuel Corona Camacho. 9 72 
Idem de 2.', D. Joaquín 

Delgado Pérez 8 33 
Idem de 3.*, D. Ulpiano 

Pérez Martin 6 84 
Idem de 4.', D. Bernardo 

Revuelta Somoza 5 55 
Otro, D. Alfonso Fernan

dez Castillo 5 55 
Idem de 5.",D. Pablo de la 

Llera y Giménez 4 16 
Otro, D. Abundio Diaz. . 4 16 
Otro, D. Pedro Barrientes 4 16 
Aspirante de 1.* clase, 

D. Ignacio del Val le . . . 3 47 
Otro, D. Nicolás Unzúe. . 3 47 
Otro, Elpidio Munguira.. 3 47 
Otro, D.Francisco Alarma 3 47 
Id.de2.",D.Al¡pioCalvo.. 2 77 
Otro, D. Isidro García . . . 2 77 
Otro, D. Isidoro Rabanal. 2 77 
Otro, D. Lorenzo Fernan

dez 2 77 
Otro, D. Esteban de la 

Lama 2 77 I 
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Portero, Pedro García 2 08 
Ordenanza, Emeterio A l -

varez 1 73 
Depositaria-Pagadnría, 

Depositario-pagador, don . 
Ulpiano de Caso V i -
flambres 6 94 

Aspirante de 2.* clase, 
D. Manuel Blanco Per-
tejo 2 77 

Portero, D. Ventura Cam-
beses Borrajo 2 08 

Subalterno de Caja, don 
Tirso de la Puerta Viz
caíno 2 77 

Mozo de almacén de efec
tos timbrados, D. Ma
tías Barón Alonso 2 » 

Omdro de nclulamiento de 
de la Zona militar de 
León, núm. 54. 

Coronel, D. Alfredo Vara 
de Bey y Rubio 15 > 

Teniente Coronel, D. Fer
nando Quirós y Suarez 12 » 

Comandante, D. José Ra
mos Calzado 10 > 

Idem, D. Manuel Rodrí
guez 10 • 

Capitán, D. Julián López 
Carrero 6 » 

Idem. D. Quintín Muu-
guia Oviedo 6 • 

Idem, D. Francisco Arias 
López. . . 6 • 

Idem, D. Nicolás Alvarez 
Rodrigue/. 6 » 

Primer Teniente, D. V i -
ceuto Presa Laiz 4 50 

Idem, D. Antolin Prieto 
Sierra 4 50 

Idem, D. Roque. Negral 
Gallego 4 50 
Senicio agronómico 

Ingeniero agrónomo, don 
Salvador Lucini 9 72 

Auxiliar, D. Daniel Gar
cía 4 18 
SiMioteca provincial 

Jefe de la Biblioteca, don 
Ramón Alvarez de la 
Brafia 9 72 

Portero do la id., D. San
tiago Alonso Fernan
dez 2 08 

Comisión amlnlanie de de
fensa contra la filoxera. 

Ingeniero Jefe, D. José 
M.* Sta. Ursula 8 33 

Perito agrónomo, D. Ger
mán Domínguez 4 16 

Escribiente, D. Alfredo 
Valcarce 3 47 

Capataz interino, D. Car
los Vázquez 2 77 

Idem id., D.Aurelio Soto. 2 77 
Idem id., D. Víctor Quirós 2 77 

ArcMvo de Hacienda. 
Archivero, D. José Perei-

ro y Caldas 5 55 
Mozo del Archivo. D. Ba

silio Gutiérrez López.. 173 
Instilitlo provincial.—Ca

tedráticos. 
D. Juan Eloy Diaz Jimé

nez 11 11 
> Inocencio Redondo 

Ibaüez 13 88 
» Poücargo Mingóte Ta-

razona 12 50 
> Valentín Acevedo Ca

lleja 14 » 
» Gerardo Cuervoarango 11 11 
» Tomás Mallo López... 9 72 
» Elíseo Guerras Valseca 8 33 
• Salvador Padilla de V i 

cente 8 33 

D. Ciríaco Solis Calleja.. 
> Pedro Gazapo Cerezal. 
« Luis M . de Ferrer y 

Coco 
Auxiliar, D. MarianoCues-

ta Bragado 
Idem, D. Adalberto Gar-

zarán Tejerina 
Dependiente, D. Pedro La-

borda Alonso 
Idem, D. Santiago Diaz 

Canseco 
Idem, D. Máximo Alonso 

Martínez 
Idem, D.Froilán Cano Pé

rez 
Idem, D. Juan González 

Martínez 
Recaudadores y Agentes 

de Hacienda. 
Recaudador, D. José Na

tal Vega 
Idem, D. Antonio del Pa-

¡ lacio 
i Idem, D. José Pérez Carro 

Idem, D. Joaquín Duviz. 
i Idem, D. Juan Santos Eo-
! mero 
i Idem, D. Nicolás Santos. 
; Agente ejecutivo, D. A n -
i tonio Villamandos.... 

Recaudador, D. Juan San-
¡ tos Fernandez 

Idem, D. Felipe Rubio... 
i Auxiliar de recaudador, 

D. Tomás Rubio 
Recaudador, D. Eladio 

Valcarcel 
Auxiliar de recaudador, 

D. Florentino Alvarez. 
Recaudador, D. Nicasio 

Asensio Mancebo 
Idem, D. Manuel Diaz 

Presa 
Interventor de la subal-

i terna do La Vecilla, don 
Mariano de los Cobos.. 

Auxiliar de ídem, I). Ra
món Fernandez 

Ordenanza de ídem, don 
Leonardo M o r ó n . . . . . . 
Inspector de Escuelas. 

D. José Buceta Fernan-
I dez 
! Maestros de lalüscuelaNor-

mal. 
D. Gregorio Pedrosa Gó

mez, primer Maestro.. 
» Nicolás Nieto, 2.° id . . 
• FlorencioGonzalez,3.0 
ídem 

» Sebastian Urra, Auxi 
liar de Religión 

» JuanMerino.Conserge 

Jefe, D. Miguel Marcha-
malo y Sanz 

Ingeniero, D. Manuel Diz 
Bercedoniz 

Idem, D. Eugenio Granet 
Echevarría 

Idem, D. José Nogales 
López 

Ayudante, D. Agustín Ca-
fias García 

Idem, D. Carlos María 
Martínez 

Idem, D. Francisco Pérez 
Llanos 

Idem, D. Roberto Pastra-
na 

Idem, D. Vicente Morales 
Albiol 

Idem, D. Jerónimo López 
Negrete 

Sobrestante, D. Pedro P¡-
gran 

Idem, D. José Rodríguez 
Eleto 

9 72 
8 33 

6 94 

2 77 

2 77 

2 77 

2 77 

2 29 

1 75 

1 75 

2 50 

5 > 
5 > 
2 50 

2 50 
2 50 

2 50 
10 > 

\ 
5 » 

3 » 

5 » 

5 > 

4 50 

2 10 

1 » 

8 22 

Idem, D. Andrés Caldevi-
11a 

Idem, D. José Reyero. . . 
Idem, D.Pantaleon López 
Idem, D. Juan BorbujoNo-

6 85 
6 85 

6 85 

1 37 
1 72 

16 66 

8 33 

8 33 

8 33 

6 94 

6 94 

6 94 

5 55 

4 16 

4 16 

Idem, D. Eduardo Fer
nandez Cid . 

Idem, D. Constantino Paz 
Soto 

Idem, D: Eduardo Iñigo 
Diego 

Idem, D. Elíseo Vázquez 
Pino 

Idem, D. Francisco Tem
prano 

Idem, D. Indalecio de' la 
Puente 

Delineante, D. IsidoroGa-
leote Benito 

Escribiente mayor, don 
Polonio Martín Toral.. 

Idem 2.°, D. Melquíades 
Pascual 

Idem id., D. Juan Fran
cisco Ochoa '.' 

Idem id., D. Juan A sen jo 
Romo., 

Idem id., D. Luis Ramí
rez Verger » . . . . 

Idem id., D. Braulio Ro
mán Casado 

Ordenanza, D. Cándido 
Alvarez 

Mozo, D. Lorenzo Corra
les Lando 

Distrito Jorestal de León 
Ingeniero Jefe, D. Domin

go Alvarez Arenas.... 
Idem 1.°, D. José Prieto 

y Franco 
Idem^.0, D. Aurelio Ho

rran Belandia 
Idem 2.°, D. Gregorio de 

la Hoya 
Idem 2.°, D. Adolfo Ame-

livia ' . . . 
Ayudante 2.°, D. Ciríaco 

Pineda 
Idem 2.°, D. Ramón Rie

gas 
Idem 3.°, D. Telesforo 

Fernaridez 
Capataz, D. Francisco 

Iglesias 
Idem, D. José Alonso Mo-

rala 
Idem, D. Dionisio García 
Idem, D. Ramón Fernan

dez 
Idem, D. Inocencio Cres

po 
Idem, D. Elias Pariente.. 
Idem, D. Francisco Pérez 
Idem, D. Fernando Gutié

rrez 
Idem, D. Adolfo López.. 
Idem, D. Germán Alvarez 
Escribiente, D. Atanasio 

Carrillo 

4 16 
3 47 
3 47 

3 47 

3 47 

3 47 

3 47 

3 47 

3 47 

3 47 

5 55 

5 55 

3 47 

3 47 

3 47 

3 47 

3 47 

2 77 

2 77 

12 50 

11 11 

8 33 

8 33 

8 33 

5 55 

5-55 

4 16 

2 77 

2 77 
2 77 

2 77 

2 77 
2 77 
2.77 

2 77 
2 77 
2 77 

3 47 

TOTAL 7.756 92 
(Se continuara.) 

La Gacela de Madrid, de 22 de 
Agosto último, inserta el Real de
creto siguiente: 

«A propuesta del Ministro de la 
Gobernación; en nombre de Mi A u 
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y como Reina Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Gobernadores 

civiles de las provincias, Alcaldes, 
Subdelegados de Medicina y médi
cos municipales, procuraran, por 
cuantos medios directos ó indirec
tos le sugiera su celo, que antes de 

los dos años de edad sean vacuna
dos tados los niños de la población, 
distrito ó provincia en que ejercen 
su cargo. 

Art. 2." Las Autoridades y Pro
fesores de Medicina dependientes de 
las mismas, no solo excitarán al ve
cindarios de los respectivos térmi
nos municipales á que cumplan con 
este precepto de la higiene, sino que 

Erocederán desde luego á adoptar 
is medidas necesarias para que 

sean vacunados los acogidos en ca
sas de Beneficencia, asilos de ins
trucción, establecimientos penales 
y cárceles, y demás dependencias 
del Estado, de la provincia y del 
municipio, y revacunados los que 
no lo hubieren sido con cuatro años 
de anterioridad. 

Art. 3.' Sin perjuicio de que 
pueda vacunarse en cualquier épo
ca del año, y en especia) en tiem
pos de epidemias variolosas, se se
ñalan cómo preferentes las épocas 
de l .°de Abril á 30 de Junio y de 1.° 
de Setiembre á 30 de Noviembre,,, 
según las condiciones climatológi-' 
cas de cada localidad, siendo obli
gación de los municipios el propor-
cionarse'la linfa vacuna, que pedi
rán en forma y obtendrán gratuita
mente d& la Dirección general de 
Beneficencia ó délos Institutos re
gionales que en lo sucesivo se esta
blezcan. 

Art. 4." A partir de la publica
ción del presente decreto, todos los 
Ayuntamientos quedan obligados á 
abriry llevar un registro, en el cual 
consté la fecha, el nombre, edad y 
vecindad de cada uno de los vacu
nados en el término de cada muni
cipio, para lo.ciual el Médico yacu-
nador, y por mecüo de relaciones 
suscritas por"?! mismo, debe comu
nicar estos datos á la Secretaría del 
Ayuntamiento. Dichas relaciones, 
después de trasladados los datos al 
Registro correspondiente, se con
servarán por tiempo de un año, co
mo justificantes que la «Autoridad 
superior puede reclamar y que de
berán exhibirse en las visitas de 
inspección que por la misma se de
terminen.. 

Art. 5.° Los municipios podrán 
distribuir este servicio para facilitar 
su ejecución entre los inspectores 
Médicos ó Facultativos que tenga 
la Corporación d sus órdenes, auto
rizando á e?tos para que comuni
quen directamente sus datos y esta
dos á la Dirección general de Sani
dad y para llevar por sí los re
gistros. 

Art° 6.° Durante los quince pri
meros días de Enero y Julio de cada 
año, los Alcaldes formarán y remi
tirán al Gobernador civil de la pro
vincia un estado resúmen de las va
cunaciones y revacunaciones efec
tuadas en el semestre anterior. Los 
Gobernadores reclamarán el envío 
de dichos resúmenes, con apercibi
miento de la responsabilidad corres
pondiente á los Alcaldes que se re
trasen en elevarlos á su autoridad, 
y los remitirán después á la Direc
ción general de Beneficencia y .Sa
nidad, que es la encargada de for
mar la estadística sanitaria y hacer 
el estudio que'á la misma se refiere. 

Art. 7.° Si la enfermedad vario
losa existiere ó se presentara con 
carácter epidémico en uno ó varios 
pueblos de cada partido judicial, los 
Alcaldes y Subdelegados de Medici
na reunirán la Junta ó Juntas mu
nicipales de Sanidad, y tomarán las 
medidas que consideren precisas pa-



ra evitar la propagación de la epi
demia. A l propio tiempo, y para ser
vir al estudio de la profilaxis de la 
enfermedad y exigir las responsabi
lidades que procedan, se instruirá 
un expediente, en el cual se hará 
constar las medidas adoptadas y re
sultado obtenido durante los años 
anteriores, para extender la vacu
nación, consignándose muy espe
cialmente los trabajos realizados por 
los Médicos que perciban retribu
ción del Estado, de la Provincia ó 
del Municipio. 

\ Art. 8.° Los Gobernadores civi-
\les, tan pronto como tengan noticia 
de haberse presentado la epidemia 
variolosa en cualquier pueblo de su 
provincia, recordarán y harán cum
plir lo dispuesto en el artículo ante
rior, reomendo si lo creyeran nece
sario á la Junta provincial de Sani
dad, que propondrá cuanto conside
re oportuno, dando cuenta á la Di
rección general del ramo. 

Art. 9.° Todo Médico en el ejer
cicio de su profesión tiene el deber 
de efectuar ¡a vacunación y la reva
cunación de todos aquellos con 
quienes tenga contratada la asis
tencia facultativa, siendo por tanto 
servicio obligatorio y gratuito para 
los Médicos municipales el vacunar 
y revacunar á los pobres del partido 
ó del pueblo á que se extienda su 
contrato. 

Art. 10. Los Gobernadores civi
les dispondrán, siempre tjue lo juz
guen oportuno, que por los Subde
legados de Medicina de cada partido 
se giren visitas de inspección á los 
Establecimientos públicos ó priva
dos de enseñanza, con objeto de 
comprobar si sus Directores ó Jefes 
cumplen con el deber, de exigir la 
vacunación"y revacunación Helos 
alumnos, dando cuenta del resulta
do de la inspección á la Autoridad 
correspondiente. 

Art. 11. Los Médicos municipa
les y cualesquiera otros que acredi
ten haber extendido las vacunacio
nes y revacunaciones en una pro
porción que exceda del 2C por 100 
de los habitantes de una zona que 
comprenda más de 20.000 almas, 
serán declarados de mérito relevan
te para obtener la Cruz de Benefi-
ceucia, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. I." del Real decreto de 30 
de Diciembre de 1857. Cuando por 
iniciativa y en virtud de los traba
jos de alguno de dichos Profesores 
se establezca un centro de vacuna
ción que pueda prestar servicio per
manente y gratuito para los pobres 

1 

de una comarca, cuyo vecindario 
exceda 100.000 almas, podrá ser re
compensado, por haber contraído 
un mérito sobresaliente y notorio, 
con la Cruz de epidemias, previos 
los informes que exiíre la Real or
den de 15 de Agosto de 1838. 

Art. 12. Los trabajos especiales 
que en el ejercicio de la vacunación 
hayan realizado los Médicos Muni
cipales y cuantos se hallan al servi
cio de la Administración, se consig
narán en sus expedientes persona
les, y les daráu preferencia en las 
provisiones de plazas por concurso 
ó en los ascensos por mérito que de
pendan del Ministerio do la Gober
nación. 

La Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad publicará anual
mente en la Gacela oficial, un esta
do de los progresos de la vacunación 
y revacunación en España. Recoge
rá asimismo los informes y obser
vaciones de los funcionarios y Cen
tros facultativos, ya oficiales, ya l i 
bres, que se les comuniquen, y en 
su vista propondrá las medidas que 
convenga dictar para la mejora de 
tan importante servicio, asi en lo 
que dependa del departamento de 
Gobernación, como en lo que se re
lacione con los demás Ministerios, á 
fin de que se dicten las resoluciones 
oportunas. 

Dado en San Sebastian á 18 de 
Agosto de 1891.—MARÍA CRISTI
N A . — E l Ministro de la Goberna
ción, Francisco Silvola.» 

En su virtud, he acordado preve
nir á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fijen muy 
particularmente su atención en el 
contenido de los artículos l . " al 7.° 
del Real decreto que antecede, para 
el más exacto é inmediato cumpli
miento de cuanto en ellos se pre
ceptúa, haciéndolos conocer á los 
señores Médicos residentes en cada 
localidad, para que por su parte 
cumplan también con cuanto á los 
mismos corresponde; teniendo muy 
presente los referidos Alcaldes cuan
to se previene en el art. 4.° respecto 
al registro de los que hayan sido 
vacunados, anotaciones de las cua
les habrá de deducirse el estado re
sumen de vacunaciones y revacu
naciones efectuadas en cada semes
tre, y que han de remitir á este Go
bierno semestralmente, para que la 
Dirección general de Benettcencia 
y Sanidad pueda formar la estadis-
tica sanitaria, según dispone el ar
tículo 6.° del mencionado Real de
creto. 

Adviértese, por último, á los se
ñores Alcaldes que, para proveerse 
de la necesaria linfa vacuna, con el 
fin de llevar á efecto la vacunación 
y revacunación, dirigirán los pedi
dos á la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad, conforme á lo 
que dispone el mismo Real decreto. 

León 5 de Octubre de 1891. 
El Gobernador, 

• l o só Novi l lo . 

U S C C I O N m ( O M E N T O . 

Oirás púilicas.—Carreteras. 
Por providencia do este dia he 

acordado declarar la necesidad de 
la ocupación de las fincas compren
didas en la relación publicada en 
este periódico oficial del 3 de Abril 
de 1891, cuya expropiación se hace 
indispensable para la construcción 
de la carretera de tercer orden de la 
estación de Toral á Santalla de Os
eos, eu el término municipal de Ca-
cabelos, debiendo los propietarios á 
quienes la misma afecta designar 
el perito que haya de representarles 
en las operaciones de medición y 
tasa, y en quien concttrrirá preci
samente alguno de los requisitos 
que determina el art. 32 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de 10 de Enero de 1879, previniendo 
á los mismos que de no concurrir 
en el término de ocho dias á verifi
car dicha designación ante el A l 
calde del Ayuntamiento de Cacabe-
los, se entenderá se conforman con 

i el designado por la Administración. 
! León 30 de Setiembre de 1891. 
j El Gobernador, 

afosé iVovIllo. 

Por providencia de este dia he 
acordado declarar la necesidad de 
la ocupación de las fincas compreo-

; didas en la relación publicada en 
este periódico oficial del 13 de Mayo 

¡ do 1891, cuya expropiación so hace 
i indispensable para la construcción 

de la carretera de tercer órden de la 
estación de Toral á Santalla de Os
eos, eu el termino municipal de V i -
llad«canes, debiendo los propieta
rios á quienes la misma afecta de
signar perito que haya de repre-
seutarles en las operaciones de me
dición y tasa, y en quien concurrirá 
precisamente alguno de los requisi
tos que determina el art. 32 del Re
glamento para la ejecuciou de la 

ley de 10 de Enero de 1879, previ
niendo á los mismos que de no con
currir en el término de ocho dias á 
verificar dicha designación ante el 
Alcalde del Ayuntamiento de Vi l la -
decanes, se entenderá se conforman 
con el designado por la Adminis
tración. 

León 30 de Setiembre de 1891. 
El Gobernador, 

José Novillo. 

Hlonles. 
El dia 12 de Noviembre próximo, 

á las doce de su mañana, y ante el 
Alcalde del Ayuntamiento de La 
Majúa, tendrá lugar con las forma
lidades reglamentarias, la subasta 
pública de dos carros de cepas y 
brozas, que como procedentes do 
sustracción fraudulenta en el monte 
de Peña Cabra, se hallan deposita
dos en poder del Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Cospedal, bajo el tipo de tasación 
de 4 pesetas. 

Y siendo este disfrute extraordi
nario de los comprendidos en el pá
rrafo 2.° del art. 88 del Reglamento 
do 17 de Mayo de 1865, he dispues
to se anuncie en este periódico ofi
cial para conocimiento de todos los 
que quieran tomar parto en la su
basta; debiendo el rematante suje
tarse á ¡as condiciones establecidas 
en esta clase de aprovechamientos. 

León 6 de Octubre de 1891. 
El Oobernador, 

J o s é IVovlllo. 

El dia 12 de Noviembre próximo, 
á las doce do su mañana, y ante el 
Alcalde de Riaño, tendrá lugar con 
las formalidades reglamentarías, la 
subasta pública de 11 traviesas,pro
cedentes de corta fraudulenta eu el 
monte de Pedrosa, cuyo tipo de ta
sación es el de 8 pesetas 50 cénti
mos. 

Y siendo este disfrute extraordi
nario de los comprendidos en el pá
rrafo 2.° del art. 88 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, he dispues
to se anuncie en este periódico ofi
cial para conocimiento de todos los 
que quieran tomar parte en la su
basta; debiendo el rematante suje
tarse á las condiciones establecidas 
en esta clase de aprovechamientos. 

León 6 do Octubre de 1891. 
El Gobernttdor, 

J o s é Novillo. 

SECCION DE FOMENTO AÑO DE 1891 

Relación de las denuncias hechas por los Capataces de cultivos y Guardia civil, las cuales están pendientes de la remisión de sus expedientes respec
tivos, á pesar de la circular de esto Gobierno, inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia fecha 14 de Abril último y de las repetidas excita
ciones de este Centro. 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES DE LOS DENUNCIADOS 
AUTORIDAD 

noto quien so denunció 

FECHA 
en quo tuvo lugar 

la demanda 
Motivo de la denuncia 

Núin.de 
rosee 

denun
ciadas Partido judicial 

Cea 
El Burgo 
Vega de Almanza... 
Ccoanico...-. 

S. Pedro Valderaduoy 
Calzadilla 
Cabrera 
Valle de las Casas 

Bfanuel Moral, Salvador García j otros 
Francisco Avila, Wenceslao Gordalizn 
Santiago do la Mata, Félix Gómez y otros... 
Miguel González, Eduardo Rodríguez y otros 

Alcalde 
Juez municipal— 
Idem 
Alcalde 

21 do Agosto ¡8!)1. 
27 de Marzo de 1891 
21 de Octubre 1MI0 

i Diciembre 180ü. 

Pzistoreo abusivo 
Corta y extracción... 
Pastoreo abusivo 
Idem 

268 
148 

ú 
8 1 

Sahagun 

Lo que he dispuesto se publique en esto periódico oficial para que en el improrrogable plazo de cinco dias remitan los Alcaldes de los pueblos 
expresados los expedientes formados y el papel correspondiente á la multa con que fueron conminados en la referida circular, y de no verificarlo, lo 
consideraré como desobediencia, exigiéndoles la responsabilidad que haya lugar. 

León 28 de Setiembre do 1891.—El Gobernador, ./osé Novillo. 



(Gaceta del dia 6 de Octubre.) 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

BEAL ORDEN 
limo. Sr.: A l verificarse la cons

titución definitiva de los Ayunta
mientos el dia 1.° de Julio último 
han surgido algunas dificultades en 
la aplicación de los preceptos de la 
ley Municipal para la designación 
de cargos, dando lugar á diversas 
consultas elevadas á este Ministerio 
por los Gobernadores. 

Entre estas consultas, llama más 
particularmente la atención la diri
gida en 18 del mismo mes por el de 
Alicante, exponiendo que en aque
lla capital se celebró la sesión inau
gural asistiendo 31 Concejal de los 
33 de que el Ayuntamiento se com
pone, siendo proclamados el 2.°, 4." 
y 6.° Tenientes de Alcalde, que ob
tuvieron mayoría absoluta de votos; 
y resultando que en la elección de 
1.°, 3.°, 5.°, 7.° y 8.° Tenientes solo 
alcanzaron los interesados 12 votos, 
lo cual constituía mayoría relativa. 

Hace observar que en aquel Ayun
tamiento existen precedentes de ha
berse dado posesión á estos últimos, 
y en otros casos de haberse desig
nado interinamente á los que obtu
vieron mayor número de votos en 
la elección general de Concejales; 
añade que ha nombrado interinos á 
los que en las votaciones celebradas 
obtuvieron mayor número de votos 
por creer esto lo más justo y confor
me á la voluntad de la Corporación 
municipal, déla que exclusivamente 
depende la designación para dichos 
cargos; y concluye encareciendo la 
necesidad de que se adopte con ur
gencia una medida general que su
pla las deficiencias que se observan 
en la ley Municipal. 

Formado el oportuno expediente 
y elevada consulta al Consejo de 
Estado, que este alto Cuerpo eva
cúa y resuelve con la urgencia pe
dida, es llegado el momento de com-. 
pletar el precepto de la ley Munici
pal, con una disposición aclaratoria 
que dé los debidos desenvolvimien
tos al principio cardinal que la ley 
establece para la designación de 
cargos, y asegure la pronta y defi 
nitiva constitución de los Ayunta
mientos. 

Estima el Consejo que la cuestión 
planteada por el Gobernador de A l i 
cante, merece fijar muy especial
mente la atención por su indudable 
trascendencia en la administración 
y gobierno de los pueblos. Nada 
hay tan perjudicial para la buena 
administración de los intereses co
munales como el estado de incer 
tidumbre que lleva consigo la inte
rinidad en los cargos municipales, 
cuando ésta se prolonga, por que 
con ella se dificultan y acaso algu
na vez se comprometen el cumpli
miento de las leyes, la guarda de 
los intereses colectivos, y la norma
lidad en los actos y acuerdos de los 
respectivos Municipios. 

La ley municipal, considerando 
que los cargos de Alcaldes y Tenien
tes representan una delegación de 
confianza de la misma Corporación, 
exige muy atinadamente, á juicio 
del Consejo, en sus artículos 55 y 
56, la mayoría absoluta de votos, 
esto es, el concurso de la mayor su
ma de voluntades de los individuos 
que la componen; pero este princi
pio vago, sería deficiente y podria 
ser contraproducente, si no tuviera 
su completo desarrollo orgánico que 

evite la peligrosa situación de inte
rinidad. Afirma, por esto, el alto 
Cuerpo, que es de todo punto nece
sario procurar con toda urgencia 
las convenientes aclaraciones de la 
ley, para lo cual bastará seguir el 
camino señalado en casos análogos 
por otras leyes y disposiciones ad
ministrativas, como la vigente ley 
Electoral y el Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, adaptando di
cha ley i. las elecciones provinciales 
y municipales; donde aparecen pre
vistos y resueltos los conflictos y 
dificultades de índole parecida. 

Opina el Consejo de Estado que 
la solución dada noria Real orden 
de 10 de Junio deí 1890, disponiendo 
que se aplicara el art. 52 de la ley, 
quedando como interinos los Conce
jales que obtuvieron mayor número 
de votos del cuerpo electoral, obe
decía á criterio justo y aceptado en 
aquella sazón, pero que es hoy del 
todo inaplicable, por que la mitad 
de los Concejales que componen ca
da Ayuntamiento han sido elegidos 
en la última renovación por otro 
censo más amplio, y la otra mitad 
de Concejales fueron elegidos por el 
antiguo censo restringido; y si los 
cargos hubieran de recaer en los 
que obtuvieron' mayor número de 
votos, serian favorecidos siempre 
los Concejales recientemente elegi
dos, con perjuicio de la equidad, y 
hasta se daría lugar á que se impu
tase al Gobierno cierta falta de im
parcialidad en beneficio de los ele
gidos últimamente. En estas consi
deraciones, y más especialmente en 
el carácter de delegación de con
fianza de la Corporación que deben 
ostentar los elegidos, se inspiró la 
Real orden de 2 de Julio próximo 
pasado, cuyo criterio cree el Conse
jo que debe servir de base para uni
ficar la doctrina, si bien ampliando 
sus disposiciones, en el sentido de 
hacer definitivo y general, lo que 
en dicha Real orden se preceptúa 
con carácter particular y transi
torio. 

También informa el alto Cuerpo, 
que si en la elección de Tenientes 
de Alcalde hubiera empate, deberá 
precederse teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 55 de la ley mu
nicipal, y 3.° del Real decreto de 24 
de Marzo último, procediendo el 
Ayuntamiento al sorteo entre los 
elegidos, y citando al efecto á los 
interesados. 

En conformidad con el referido 
dictámen emitido por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado en 18 de Setiembre úl
timo; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer: 

1." Que al verificarse la elección 
de Tenientes de Alcalde, con arre-

: glo á lo dispuesto en los artículos 
55 y 56 de la ley Municipal, si con
curriere suficiente número de Con
cejales y no obtuviesen aquellos 
mayoría absoluta, se les dé pose
sión interinamente; hecho lo cual, 
en la primera sesión que celebre el 
Ayuntamiento, se procederá ante 
todo á repetir la votación de Te
nientes de Alcalde; y si en esta se
gunda tampoco llegase á ser votada 
por la mayoría exigida en el art. 55 
de la ley, volvorá.á repetirse la vo
tación en la sesión inmediata, en la 
cual quedarán definitivamente ele
gidos los que obtenga mayoría de 
votos, sea cualquiera el número de 
éstos. 

2. ° Si en las mismas votaciones 
de Tenientes de Alcalde hubiera 
empate, se procederá al sorteo que 
determina el citado art. 55, ajus
tándose á lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real decreto de 24 de Marzo úl
timo, citando previamente á los in
teresados para presenciar el acto. 

3. ° En aquellos Ayuntamientos 
en que los Tenientes de Alcalde de
sempeñan estos cargos actualmente 
con carácter de interinos, conforme 
á lo dispuesto en la Real orden de 2 
de Julio último, por no haber obte
nido mayoría absoluta de votos, se 
procederá á constituir las Corpora
ciones municipales, celebrando una 
votación para la designación de car
gos en la primera sesión después de 
publicada esta disposición en la Ga
ceta; entendiéndose definitivamente 
elegidos los que en esta votación 
obtengan mayoría de sufragios, 
cualquiera que sea su número, 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1891.—Sil-
vela. 
Sr. Gobernador de la provincia de... 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
. de Contribuciones de la provínola 

de Eieon. 

Sección de recaudacim. 
. Vlrenlar. 

Trascurrido el plazo prevenido 
por el art. 43 de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, sin que la ma
yor parte de los Recaudadores y 

1 Ayuntamientos encargados de la 
, cobranza voluntaria hayan practi

cado la liquidación del primer t r i 
mestre del actual año económico, 
se previene á los indicados funcio
narios y Corporaciones, que de no 
efectuarlo antes del dia 20 del pre
sente mes, serán declarados res
ponsables del descubierto que les 
resulte por los conceptos de terri
torial é industrial del mencionado 
trimestre.. 

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados. 

León 7 de Octubre de 1891.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Federico F. Gallardo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía amstitwcioml di 
Noceda 

Anulado por la Administración de 
contribuciones el arriendo de vinos, 
aceite y jabón de este Ayuntamien
to, esta corporación acordó proce
der a nueva subasta del grupo de 

: vinos, aguardientes, jabón y aceite 
j á venta libre, bajo las condiciones 
' que se hallan de manifiesto en la Se-
1 cretaría de Ayuntamiento, señalan

do al efecto para dicho acto el Do
mingo 11 del actual á las doce del 
mismo en la sala consistorial de 
Ayuntamiento; y si en esta no hu
biera licitadores, se señala la se
gunda con la rebaja de las dos ter
ceras partes, jiara el Domingo 18 á 
las doce del mismo, no admitiéndo
se posturas que no cubran el cupo 
señalado á las especies objeto de 
este arriendo. 

Noceda 5 de Octubre de 1891.— 
E l Alcalde, Tomás Travieso. 

Alcaldía constitucional de 
Oarra/e. 

En los dias 16, 17 y 18 del actual 
de ocho de la mañana á las cuatro 
de la tarde en cada uno de ellos ten
drá lugar en Garrafe y casa consis
torial según acuerdo de esta corpo
ración municipal, la recaudación 
voluntaria por territorial é indus
trial del primer trimestre del ejerci
cio corriente; apercibidos que tras
currido dicho plazo incurrirán én los 
recargos consiguientes. 

Garrafe 4 Octubre 1891.—El A l 
calde.—P. O., el Secretario, Juan 
Flecha. 

JUZGADOS. 

Edicto. 
Por el presente, cito llamo y em

plazo á los que se crean con derecho 
á la herencia de Jorge Vidal Gonzá
lez, natural y vecino que fué de V i -
Uaverde de la Abadía, en donde fa
lleció el dia veinticinco de Abril de 
mil ochocientos ochenta y siete, 
viudo de Pascuala Arias Morán, pa
ra que en el término de treinta dias 
á contar desde mañana, comparez
can en este Juzgado á deducirlo, 
pues asi lo tengo acordado en el ex
pediente que en este Juzgado se si
gue á instancia, de Manuel Rodrí
guez González, Miguel Vidal Gon
zález y Lorenzo López Franco, éste 
como maridó de Baltasara González, 
vecinos de Villa verde de la Abadía 
y colaterales en quinto grado del 
citado Jorge Vidal, sobre que se les 
declare herederos de éste, únicos 
que hasta la fecha se han presen- . 
tado. 

Y con el fin de que tenga efecto 
lo acordado expido el presente que 
firmo en Villafranca del Bierzo á 
veinte y seis de' Setiembre^de mil 
ochocientos noventa y uno.:—Cami-. 
lo Meneses.—P. S. O., Manuel Pe-
laez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Negociado de Quintos y Milicias. 
Los individuos que se expresan á 

continuación, se presentarán en es
te Gobierno en dia y hora hábil á 
llenar sus compromisos como quin
tos responsables y si en el término 
de un mes, á contar desde la fecha' 
no lo verifican se dará cuenta á 
quien corresponda para que embar
gue los bienes á sus padres en can
tidad que baste á responder su re
dención ó se Ies impondrán dos años 
más sobre los ocho de servicio que 
ordena la ley. 

Juan González Ponja, número . . . 
cupo de Salamon, soldado condicio
nal, provincia de León, reemplazo 
de 1891. 

Habana 22 de Julio de 1891.—Jo 
sé Arderíus. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

ARRIENDO DE PASTOS 
Se arriendan los del monte de 

Castrillo, en el partido de Valencia 
de D. Juan, cuyo monte es capaz 
para mantener en otoñada ó invier
no 1.200 reses lanares, y tiene un 
espacioso valle para pastar ganado 
mayor en primavera y verano; el 
que desee arrendarles puede dirigir
se á D. Aniceto Valcárce, vecino de 
Cuadros, quien enterará del precio 
y condiciones. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


